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ta y uno/mil novecientos sesenta y ocho, en el sentido de que
el articulo segundo del citado Decreto quede redactado de la
siguiente fonna:

«Artículo segundo». A efectos contables. se establece que:
Por cada cien kilogramos 000 kilogramos) de cubertería

previamente exportada podrán importarse ciento cincuenta y
ocho kilogramos con setecientos treinta gramos (158,73 kilo
gramos) de fleje o de chapa de acero inoxidable.

Por cada cien kilogramos (100 kilogramos) de servicio de
mesa o batería de cocina previamente exportada podrán impor
tarse ciento treinta y cinco kilogramos con ciento treinta gra
mos 035,13 kilogramos) de fleje o de chapa de acero inoxidable.

Se consideran Subproductos el treinta y siete por ciento de
la materia prima empleada en la cubertería y el veintiséiS por
ciento de la. empleada en los 'Servicios de mesa y. las baterías,
qUe adeudarán los derechos correspondientes a la partida aran
celaria 73.03.A.2.b., conforme a. las normas de valoración vi-.
gentes.

El beneficiario deberá declarar en la documentación adua,
nera de exportación, y por cada expedición; la exacta clase y
calidad de materia ,prima empleada en las manufacturas de
exportación.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora .se concede vienen atribuidos también con
efectos retroactivos a las exportaciones que hayan f>fectuado
desde el nueve de octubre de mU novecientos set-enta hasta la.
fecha de la presente concesión, si reúnen los requisitos de la.
norma doce, dOf' punto a), de las contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de quince de marzo
de mil novecientos sesenta y tres. Las importaciones a Que den
lugar tales exportaciones deberán solicitarse dentro delpIazo
de un .afio a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad 108 restantes extremos
del Decreto qulníentos sesenta' y uno/mil novecientos sesenta.
y ocho que ahora se modjfica.

Así lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madtid a
(lnce de febrero de mil novecientos setenta y Uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dt'l comercio.
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 402/1971, de 11 de febrero, por el que se
amplia el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a «Esmaltactones San Igna
cio, S. A.», p6r Decreto 99/1964, en el sentido de
incluir entre las mercancfas de importación la lJa..
queltta y la melamina.

La. firma «Esmaltaciones San Ignacio. S. A.», concesionaria
del régimen ae reposición con franquicia arancelaria por De
creto noventa y nueve/mil novecientos sesenta y cuatro para
la importación de chapa de hierro por exportaciones previamen
te realizadas de baterlas de cocina, solicita la ampliación, en el
sentido de inclUIr entre las mercancias de .importación la ba
quema y la me-lamina.

La operación oolicitada satisface los fines propuestos en la
Ley Reguladora del régimen de reposición con franquicia aran
celaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta
y ños y las normas provisionales dictadas para su aplicación de
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han
c!1mplido los requisitos que se establecen en ambas disposi
CIOnes.

En su virtud. a Pt'OPUe6ta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en .su reunión del dia cinco
de febrero de mil novecientos setenta y uno,'

DISPONGO:

Artículo ñnl00..........seamplía el régimen de reposición ron fran~
quicía arancelaria concedido a «EBmaltaciones San Ignacio, SQ..
ci~dad Anónima». con domicilio en Vitoria, calle OlariZu, sin
numero. por Decreto noventa y nueve/mil novecientos sesenta
y cuatro. en. el sentido de incluir entre las mercancfas de 1m
po.rtación la baquel1ta (partida arancelaria 39.01.A> y la mela,..
mma (partida arancelaria 39.01.BL

A afectos contables. se p.stablece qué:
Por ~a cíen kilogramos (lOO kilogramos) de baquelita o

de melamma -contenida en las manufacturas de exportación
previamente exPortadas PQdrán importarse ciento veinticinco
kilogramos (125 kilogramos) de dichas materias prímas.

Se consideran mermas el veinte por ciento de dichas prime
ras materia.'? .qU~ no devengarán derecho arancelario alguno.
.. El benefICIarlO queda obligado a declarar en la documenta-

ClOn aduanera .de exportación las exactas cantidades 'en peso y
clase de materIa contenidas en los productos de exportación.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
amrUadón que ahora se concede vienen atribuidos también con
efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado des
de el d1eclnueve de octUbre de mil novecientos setenta hasta 1&

fecha de la presente concesión. si reúnen los requisitos de la
norma doce, dos punto a), de las contenidas en la Orden mI
nisterial de la Presidencia del Gobierno de quince de marzo
de mil novecientos sesenta y tres. Las importaciones a que- den
lugar tales exportaciones deberán solicitarse dentro dei plazo
de un afio a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto noventa y nueve/mil novecientos sesenta y cuatro
que ahora se amplía.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado' en. Madrid a
once de f-ebrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d-e Comerclo,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 403/1971, de 11 de febrero, por el que se
amplla el regi1nen de admIsión temporal conce
dido a {<Industria Gráfica Domingo» por Decre
to 2123í1967, en el sentido de incluJr entre las
mercimcias de tmportaetó-n el papel offset y entre
lUo~ de exportación los libros.

La firma «lndm;.tria Gráfica Domingo». concesionaria del
régimen de admisión temporal por Decreto dos mil cientc vein
titréF..mil novecientos sesenta :sr siete, para la importación de
cartulina. a utilizar en la fabricación de postales con destino
a la exportación, solicita la ampliación del aludido régimen, en
el sentido de incluir entre las mercancias de importación el
papel offset. y entre las de exPortación l(ls libros.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en :a
Ley de Admisiones Temporales (texto retundido aprobado por
Decreto d06 mil seiscientos sesenta y cinco/mil novecientos se
senta y nueve, de veinticineo de octubre) y en el Reglamento
para su aplicadón (Decreto mil ciento cuarenta y seis/mil no
vecientos setenta, de dieciséis de abriD.

En su virtud a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberadÓll del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco
de febrero de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Artículo único.-& amplía el régimen de admisión temporal
concedido a «Industria Gráfica Domingo}}, con domicilio en Bar
celona, avenida del Generalísimo Franco, número trescientos :>.e
senta y nueve, por Decreto dos mil ciento veintitrés/mil nove
cientos sesenta y siete. en el sentido de incluir entre las
mercancías de importación el papel offset de cien a ciento ochen
ta gramos por metro cuadrado (P. A. 48.01.D.3.a.rD, y entre
las de exportación, los libros (partida arancelaria 49.(1).

A efectos contables, se· establece que:
Por cada cien kilogramos netos de papel offset o cien kilo

gramos netos de papel estucado por ambas caras, cont€nidos en
los libros a exportar, se darán de baja en las cuentas de admi
sión temporal ciento cinco kilogramos con doscientos cincuenta
gramos (100,250 kilogramos) de dichos papeles.

Se consideran subproductos el cinco por ciento del papel 1m·
portado, clasificados en la partida arancelaria 47.02.A.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto dos mil ciento veintitrés/o1il novecientos sesenta y
siete Que ahora'se amplia.

As! 10 dispongo por el .presente Decreto, dado en Madrid a
once de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
ENEUQUE FONTANA CODINA

DECRETO 404/1971, de 11 de lebrero, por el que se
modifica el articulo noveno, en régimen de admisión
temporal, concecUdo a la firma «Laboratorios Fher,
Sociedad Anónima», por Decreto 3143/1967, de 28 de
diciembre (((Bolettn Oficial del Estado» del 12 de
enero de 1968), en el sentido de ampliar el plazo
señalado para efectuar exportaciones.

La firma «Laboratorios Fher. S. A.», de Barcelona, ooncesio
naria del régimen de admiSión temporal para la importación
de dos-fenll-tres-metíl-tetrahídríco-uno coma cuatro (lxadna para
la obtención de clorhidrato de dos-fenil-tres-metil-tetrahidrico
uno coma cuatro oxacina (sustancia farmacéutica), con destino
a la exportación, solicita la ampliación cel plazo señalado en
su concesI6n, que establece el de un aúo para realizar las ex
portaciones, pOr' el de dos afios.

La ampliación solidtada satisface los fines propuesws en la
Ley de Admisiones Temporales (texto refundido aprobado por

. Decreto número dos mil seiscientos sesenta y cinco/mU IWVe-


